
 

DECLARACIÓN DE PRESTACIONES 
De acuerdo al ANEXO III de la normativa (EU) No. 305/2011 

No. Ddp-006-EQ 
 
1.  Código de identificación único del producto:  REIPOL  
 
2.   Uso previsto: Productos para protección superficial - revestimientos. 

• Protección contra la penetración 

• Control de humedad 
• Aumento de la resistividad 

 
 
3.   Fabricante: Euroquímica Paints, S.A. Ctra. Argentona a Dosrius, Km2 08319 Dosrius (España) 

 
5.   Sistemas de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: Sistema 2+ más 4 
 
6a. Norma armonizada: EN 1504-2:2004 
 Organismo notificado: TECNALIA R&I CERTIFICACION (nº certificado CE -1239/CPR/0826801) 
 

7.   Prestaciones declaradas: 
 

Características esenciales Prestación 
Especificación Técnica 
Armonizada 

Retracción lineal PND EN 1504-2:2005 

Coeficiente de dilatación térmica PND EN 1504-2:2005 

Corte por enrejado PND EN 1504-2:2005 

Permeabilidad al CO2 SD>50 m  EN 1504-2:2005 

Permeabilidad al vapor de agua 
Clase I:  
SD < 5 m 

EN 1504-2:2005 

Absorción capilar y permeabilidad al agua 
líquida 

Clase W3:  
w < 0,1 Kg/m2 ∙ h0,5 

EN 1504-2:2005 

Compatibilidad térmica PND EN 1504-2:2005 

Resistencia al choque térmico PND EN 1504-2:2005 

Resistencia química PND EN 1504-2:2005 

Resistencia a la fisuración PND EN 1504-2:2005 

Adhesión mediante el ensayo de 
arrancamiento 

σ > 1 N/mm2 EN 1504-2:2005 

Reacción al fuego F EN 1504-2:2005 

Resistencia al derrape PND EN 1504-2:2005 

Envejecimiento artificial PND EN 1504-2:2005 

Comportamiento aniestático PND EN 1504-2:2005 

Adhesión en hormigón húmedo PND EN 1504-2:2005 

Sustancias peligrosas Consultar Ficha de Datos de Seguridad 

Conforme la tabla de los anexos ZA.1d y ZA.1e de la norma EN 1504-2 
 

  (PND = prestación no declarada) 
  



 
8.   Documentación técnica apropiada y documentación técnica específica: 
 
 Las prestaciones del producto identificado anteriormente son conformes con las prestaciones declaradas. La 
presente declaración de prestaciones se emite, de conformidad con el Reglamento (UE) nº 305/2011, bajo la sola 

responsabilidad del fabricante arriba identificado. 
 
Firmado por y en nombre del fabricante por: 
 
 
 

 
 
Raül Cabré, Departamento Técnico. 

En Dosrius a 11 de mayo de 2021 

 


